COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°44-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CUARENTA Y CUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTISIETE DE SETIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°44-2004 del día 27 de setiembre del 2004:

I-   VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°42-2004 DEL 13 DE SETIEMBRE DEL 2004

ACTA ORDINARIA N°43-2004 DEL 20 DE SETIEMBRE DEL 2004 NO HUBO

III- ATENCIÓN AL PUBLICO:

SR. RAFAEL ANGEL PEREZ, COMISION TECNICA

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°44-2004 del 27 de setiembre del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°42-2004 del 13 de setiembre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°42-2004 del 13 de setiembre del 2004.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°43-2004 del 20 de setiembre del 2004, la misma no se realizó por falta de quórum. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°43-2004 del 20 de setiembre del 2004, la cual no se llevo a cabo por falta de quorum.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO

No se presentó el señor Rafael Ángel Pérez Córdoba. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 27 de setiembre del 2004, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, referente a la solicitud de colaboración para el entrenador Oscar Álvarez González de la disciplina de Atletismo pueda asistir al curso de Alimentación Deportiva que impartirá la Universidad Nacional a partir del 30 de septiembre del 2004, con una duración de 3 meses y un costo de ¢60.000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad informar a la Asociación Deportiva Belén Atletismo que en vista de que la Municipalidad de Belén no ha aprobado el Reglamento de Ayudas y Becas para capacitaciones e inscripciones en competencias deportivas del Comité, mismo que fue enviado solicitando dicha aprobación desde el 01 de junio del presente año, y aunque se cuente con recursos para ese tipo de eventos, nos vemos en la obligación de rechazar dicha solicitud hasta tanto no se nos comunique la aprobación del Reglamento antes mencionado.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 27 de setiembre del 2004, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, en la cual se informa acerca de la clasificación de 4 atletas al Campeonato Centroamericano de Atletismo Infantil a realizarse en Honduras, del 30 de setiembre al 04 de octubre del presente año. Para dicho evento la FECOA estima que el costo total por persona es de $150 (ciento cincuenta dólares) para pasaje terrestre, hotel de camino, inscripción y alimentación en Honduras. El atleta Daniel Barquero Cruz, no cuenta con los recursos para asistir como clasificado en la categoría infantil al Campeonato Centroamericano de Atletismo Infantil, por lo que se solicita colaboración para el joven, ya que sería el único que no podrá asistir.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad informar a la Asociación Deportiva Belén Atletismo que en vista de que la Municipalidad de Belén no ha aprobado el Reglamento de Ayudas y Becas para capacitaciones e inscripciones en competencias deportivas del Comité, mismo que fue enviado solicitando dicha aprobación desde el 01 de junio del presente año, y aunque se cuente con recursos para ese tipo de eventos, nos vemos en la obligación de rechazar dicha solicitud hasta tanto no se nos comunique la aprobación del Reglamento antes mencionado.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 23 de setiembre del 2004 por parte de la señora Karla Solís, Administradora de la Asociación Belemita de Natación, referente a la preocupación por el deterioro que está sufriendo el cuarto de máquinas (en el bombeo específicamente), ya que como consecuencia produce un desequilibrio en el agua de las piscinas, provocando un gasto extra de productos químicos. Solicitan que por motivo de no haberse podido iniciar el proceso de licitación, el cual con todo respeto esperamos nos comuniquen apenas lleguen los papeles para empezar a tramitarlos. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Asociación Belemita de Natación que en la Modificación Interna N°05-2004 al Presupuesto del CCDRB, se modificaron las partidas presupuestarias correspondientes para la adquisición del equipo de bombeo quedando por un monto de ¢3.750.000.00 en Maquinaria y Equipo, la misma fue aprobada en Sesión Ordinaria N°40-2004 del día 30 de agosto del 2004, por lo que se está a la espera de las especificaciones técnicas detalladas y la solicitud de Bienes y Servicios que corresponda para iniciar los trámites de compra.

ARTICULO 7

Se recibe según oficio Ref.5643/2004 con fecha 20 de setiembre del 2004 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, notificando acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°56-2004, del 07 de setiembre del 2004, referente a la solicitud del CCDRB de aprobar la Modificación Externa N°004-2004, dicha solicitud fue remitida a la Comisión de Presupuesto para su análisis y recomendación. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio CCDDYRF 184-2004 con fecha 14 de setiembre del 2004 por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Flores, informando que en Sesión N°67-2004 del día 01-09-2004 se nombró al señor Rolando Ugalde Arguedas, cédula 4-0125-0912 como representante en la Comisión del Proyecto Clínica Deportiva del Programa de Medicina del Deporte Belén-Flores.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir dicha nota al señor Allan Araya, Director Técnico para lo que corresponda.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 02 de setiembre del 2004 por parte de la Universidad Nacional, invitando a la Primera Jornada de Reflexión “Experiencias en Promoción de la Salud: Compartiendo Retos y Alternativas” que se realizará los días 4 y 5 de octubre del 2004 en la Sala de ExRectores de la Biblioteca Joaquín García Monge de 8:30 am a 4:00 pm. El costo de la actividad es de ¢5.000.00 colones y la inscripción será del 13 al 24 de setiembre en la Escuela de Psicología con cupo limitado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia de dicha nota al señor Henry Escobar quien está interesado en asistir a la actividad de capacitación y coordinar con la Asistente Técnica Administrativa si algún miembro de Junta Directiva desea asistir a dicho evento. 

ARTICULO 10

Se recibe nota con fecha 14 de setiembre del 2004 por parte del señor Róger Anchía Campos, Presidente de la Asociación Belemita de Natación, informando acerca de que el Plan Anual Operativo y presupuesto correspondiente al periodo 2005 presentado el pasado 29 de julio presentaba problemas en la redacción del documento, por lo que solicitan una prórroga de quince días para la debida presentación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Conceder el plazo solicitado a la Asociación Belemita de Natación, para la presentación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2005. SEGUNDO: Remitir copia de todos los Planes Anuales Operativos y presupuestos de las Asociaciones Deportivas a la Comisión Técnica para su respectivo estudio y análisis.

ARTICULO 11

Se recibe nota con fecha 27 de setiembre del 2004 por parte de la Comisión Técnica del CCDRB, referente a los puntos analizados en la sesión del día 24 de setiembre del 2004, con relación a la continuación del contrato del Dr. Gerardo Murillo Cuzza, como anteriormente se había solicitado. Se adjuntan punto 1 y 2.

1- Justificación del Programa de Medicina del Deporte.

2- Condiciones generales para establecer en el mismo contrato.

3- Se hace salvedad que por la premura ante la finalización del contrato del Doctor, lo que se refiere a la calendarización, actividades y desarrollo de cada una de las responsabilidades, se estarán definiendo cuando se establezca el plan de trabajo de la Comisión que se espera sea lo mas pronto posible.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar a la Administración verificar los plazos del contrato del Dr. Murillo Cuzza. SEGUNDO: Solicitar al Dr. Murillo Cuzza un informe por escrito, referente al estado del Proyecto Clínica Deportiva del Programa de Medicina del Deporte Belén-Flores.

ARTICULO 12

Se recibe copia de nota con fecha 17 de setiembre del 2004 por parte del señor Allan Araya, referente a los requisitos que solicita el Comité Olímpico Nacional para realizar el curso de Administración Deportiva.

Los mismos se detallan en el oficio CSO-01-2004-09-16 del Comité Olímpico de Costa Rica y se resumen en instalaciones adecuadas para brindar el curso (aire acondicionado, video in, computadora portátil, TV, VHS, proyector, pizarra acrílica y pantalla grande), el horario puede ser de jueves a sábado durante el día y la tarde, en cuanto a la alimentación se debe dar 3 almuerzos y 2 coffee break, se deberá cancelar la suma de ¢540.000.00 quinientos cuarenta mil exactos, además se deberá contar con un mínimo de 40 personas. 

Los materiales y los expositores serán coordinados por el Comité Olímpico de Costa Rica. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar al señor Allan Araya, que la Junta Directiva está con voluntad de realizar el curso, sin embargo se le solicita presentar una guía de cómo solventar cada una de las necesidades presentadas por el Comité Olímpico, y de la logística en general, además de realizar un sondeo para valorar la posibilidad de cobrar una cuota simbólica de ¢5.000.00 (cinco mil colones) a los participantes.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 13

Se envió del oficio AA-459-09-04 al oficio AA-476-09-04 correspondiente a la Sesión Ordinaria N°41-2004.

CAPITULO VI
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 14

El Administrador General presenta el informe técnico correspondiente al mes de agosto 2004, presentado por el señor Allan Araya González, Director Técnico.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dar por recibido el informe presentado por la Administración General y aprobar los informes de las disciplinas de Atletismo, monitores de Baloncesto, Ciclismo, Fútbol Salón, Tenis de Mesa, Taekwon-do, Triatlón, Natación y Voleibol. SEGUNDO: Solicitar a la Administración General iniciar el procedimiento para actualizar la información de los contratistas que brindan los servicios técnicos en las asociaciones deportivas. TERCERO: Solicitar a la Administración una actualización de los datos de las Asociaciones Deportivas que forman parte de los programas del CCDRB, y que se anexen copias de cédulas jurídicas, personerías jurídicas, y mostrar los libros de actas y de contabilidad.

ARTICULO 15

El Administrador General presenta el informe técnico de visitas al campo correspondiente al mes de agosto 2004, presentado por el señor Allan Araya González, Director Técnico.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe presentado por el Administrador General y archivar.
ARTICULO 16

El Administrador General presenta el informe del Adulto Mayor presentado por el señor Allan Araya González, Director Técnico, correspondiente a las labores realizadas en el me de setiembre 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe presentado por la Administración General y archivar.

ARTICULO 17

El Administrador General presenta la Modificación Interna N°06-2004 al Presupuesto del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 27 de Setiembre de 2004
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Unidad de Presupuesto
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 006-2004         
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	Servicios No Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	 
	 
	Honorarios a Profesionales y Técnicos
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	15
	 
	Taekwondo
	504.922,90
	48.394,06
	 
	456.528,84

	5
	02
	01
	22
	 
	Seguridad ADT
	48.000,00
	12.000,00
	 
	36.000,00

	5
	02
	03
	
	 
	Otros no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	01
	 
	Poliza y Mantenimiento de la Moto
	27.300,00
	 
	40.000,00
	67.300,00

	5
	02
	03
	02
	 
	Teléfono
	242.697,00
	82.697,00
	 
	160.000,00

	5
	02
	03
	10
	 
	Servicio Eléctrico
	221.965,00
	 
	432.985,00
	654.950,00

	5
	02
	03
	23
	 
	Taekwondo
	200.916,00
	95.916,00
	 
	105.000,00

	5
	02
	03
	25
	 
	Internet
	522.500,00
	372.500,00
	 
	150.000,00

	5
	02
	03
	26
	 
	Juegos Escolares
	0,00
	 
	1.100.000,00
	1.100.000,00

	5
	02
	03
	34
	 
	Poliza de Segros Juegos Nacionales
	5.788,00
	5.788,00
	 
	0,00

	5
	03
	 
	
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	07
	
	 
	Juegos Dorados-Liceo Belén-Escolares
	1.300.000,00
	400.000,00
	 
	900.000,00

	5
	03
	18
	
	 
	Taekwondo
	242.974,13
	 
	144.310,06
	387.284,19

	5
	03
	22
	 
	 
	Juegos Escolares
	1.500.000,00
	700.000,00
	 
	800.000,00

	5
	05
	 
	
	 
	Construcciones Adiciones y Mejoras
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	01
	
	 
	Materiales   
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	01
	14
	 
	Vestidores Fútbol
	114.072,72
	 
	10.000,00
	124.072,72

	5
	05
	02
	
	 
	Mano de Obra
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	02
	21
	 
	Vestidores Fútbol
	10.000,00
	10.000,00
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	4.941.135,75
	1.727.295,06
	1.727.295,06
	4.941.135,75

	Presupuesto
	 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva


JUSTIFICACIONES

MODIFICACIÓN INTERNA N° 006-2004

Para esta modificación se realizaron los siguientes movimientos:

1. Se incrementa la partida Materiales Taekwondo 5-03-18 en un monto de ¢144,310.06, para la adquisición de implementos y artículos necesarios para la práctica de este deporte. Estos recursos provienen de las partidas Honorarios Taekwondo 5-02-01-15 ¢48,394.06 y Otros Servicios Taekwondo 5-02-03-23 ¢95,916.00. 

2. Se incrementa la partida Póliza y mantenimiento de la moto 5-02-03-01 en ¢40,000.00 colones, dichos recursos provienen de las partidas Seguridad ADT 5-02-01-22 ¢12,000.00, Póliza de Seguros Juegos Nacionales 5-02-03-34 ¢5,788.00 y Teléfono 5-02-03-02 por ¢22,212.00 colones, esto para hacer frente al pago del marchamo de la moto.

3. Se incrementa la partida Servicio Eléctrico por un monto de ¢432,985.00 para ir ajustando este rubro para poder hacer frente al pago de la electricidad en los meses que restan del año. Estos recursos provienen de las partidas Teléfono 5-02-03-02 por ¢60,485.00 y de la partida Internet por ¢372,500.00 colones.

4. Se incrementa la partida Otros servicios Juegos Escolares 5-02-03-26 en ¢1,100.000.00, para realizar las contrataciones necesarias para el desarrollo de los próximos juegos escolares, estos recursos provienen de Materiales y suministros Juegos Dorados-Liceo Belén-Escolares 5-03-07 de la cual ¢400,000.00 estaban destinados para los juegos escolares, además de la partida Juegos escolares 5-03-22 se trasladan ¢700.000.00 colones.

5. Finalmente en el Servicio Construcciones, Adiciones y mejoras de la partida mano de obras Vestidores Fútbol 5-05-02-21, se trasladan ¢10,000.00 colones a materiales  Vestidores Fútbol 5-05-01-14, para adquirir algunos materiales necesarios para finalizar detalles en esta infraestructura.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Modificación Interna N°06-2004 del Presupuesto del CCDRB. 2004. SEGUNDO: Remitir copia de dicho acuerdo a la Asistente Técnica Financiera para lo que corresponda.

ARTICULO 18

El Administrador General presenta el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°02-2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N° 02-2004

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 
	

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PUBLICO
	         3.850.000,00 
	

	
	 
	
	
	
	
	
	
	ICODER
	         3.850.000,00 
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	         3.850.000,00 
	


	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 002-2004

	CONVENIO ICODER - BELEN RECREACION SIN BARRERAS

	 
	 
	 
	PRESUPUESTO

	COD
	DESCRIPCION
	                  3.850.000,00 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	                  2.400.000,00 

	01
	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS
	                  1.808.000,00 

	01
	29
	CONVENIO ICODER-BELEN
	                  1.808.000,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	                    592.000,00 

	02-03
	42
	CONVENIO ICODER-BELEN
	                    592.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                  1.450.000,00 

	03
	34
	CONVENIO ICODER-BELEN
	                  1.450.000,00 


JUSTIFICACIONES

Este presupuesto está basado en el Proyecto para el trabajo en conjunto Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén – ICODER, en la intervención recreativa y lúdica – pedagógica con personas con discapacidad del cantón de Belén “Recreación sin Barreras”.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°02-2004. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación correspondiente del Presupuesto Extraordinario de Ingresos y Egresos N°02-2004.

ARTICULO 19

El Administrador General presenta la Modificación Externa N°05-2004 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 27 de Setiembre de 2004
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Direcciones Administrativa y Técnica
	
	
	 

	Modificación: Externa N° 005-2004         
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	Programa I Administrativo y Técnico
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	 
	 
	 
	Servicios No Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	 
	 
	Honorarios a Profesionales y Técnicos
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	14
	 
	Natación
	2.435.174,43
	276.966,03
	 
	2.158.208,40

	5
	02
	01
	25
	 
	Seguridad Polideportivo
	2.321.600,00
	 
	611.888,00
	2.933.488,00

	5
	02
	03
	 
	 
	Otros no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	10
	 
	Servicio Eléctrico
	654.950,00
	 
	1.367.345,5
	2.022.295,50

	5
	03
	 
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	13
	 
	 
	Natación
	1.173.776,24
	1.173.776,24
	 
	0,00

	5
	03
	34
	 
	 
	Mantenimiento Instalaciones Deportivas
	0,00
	 
	256.857,10
	256.857,10

	5
	04
	 
	 
	 
	Maquinaría y Equipo
	 
	 
	 
	 

	5
	04
	04
	 
	 
	Licencias
	0,00
	 
	1.000.000,0
	1.000.000,00

	5
	05
	 
	 
	 
	Construcciones, Adiciones y Mejoras
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	01
	 
	 
	Materiales
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	01
	05
	 
	Pista Atletismo
	1.200.000,00
	1.200.000,00
	 
	0,00

	5
	05
	01
	06
	 
	Remodelaciones Polideportivo
	2.850.000,00
	2.850.000,00
	 
	0,00

	5
	05
	01
	15
	 
	Halterofilia
	600.000,00
	600.000,00
	 
	0,00

	5
	05
	01
	19
	 
	Construcción Bancas de Fútbol
	330.000,00
	330.000,00
	 
	0,00

	5
	05
	01
	22
	 
	Mantenimiento Instalaciones Deportivas
	436.091,00
	236.091,00
	 
	200.000,00

	5
	02
	03
	33
	 
	Zona Verde Polideportivo
	2.000.000,00
	2.000.000,00
	 
	0,00

	5
	05
	02
	 
	 
	Mano de Obra
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	02
	02
	 
	Remodelaciones Polideportivo
	1.835.471,89
	1.835.471,89
	 
	0,00

	5
	05
	02
	08
	 
	Halterofilia
	400.000,00
	400.000,00
	 
	0,00

	5
	05
	02
	10
	 
	Pista Atletismo
	800.000,00
	800.000,00
	 
	0,00

	5
	05
	02
	17
	 
	Construcción Bancas de Fútbol
	220.000,00
	220.000,00
	 
	0,00

	5
	05
	02
	18
	 
	Mantenimiento Instalaciones Deportivas
	456.857,10
	256.857,10
	 
	200.000,00

	5
	05
	02
	20
	 
	Zona Verde Polideportivo
	1.000.000,00
	1.000.000,00
	 
	0,00

	5
	05
	05
	 
	 
	Obras por Contrato
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	05
	01
	 
	Zonas Verdes Polideportivo
	0,00
	 
	3.000.000,0
	3.000.000,00

	5
	05
	05
	02
	 
	Construcción Bancas de Fútbol
	0,00
	 
	550.000,00
	550.000,00

	5
	05
	05
	03
	 
	Remodelaciones y Mejoras Polideportivo
	0,00
	 
	4.942.328,9
	4.942.328,99

	5
	05
	05
	04
	 
	Techado Piscina Pequeña
	0,00
	 
	1.450.742,6
	1.450.742,67

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	18.713.920,66
	13.179.162,26
	13.179.162,
	18.713.920,66


JUSTIFICACIONES

COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

JUSTIFICACIONES MODIFICACION EXTERNA N° 005-2004

Para poder dar trámite a varios de los proyectos de infraestructura y para hacer frente a algunos gastos es necesario realizar el siguiente movimiento presupuestario:

De la partida de Honorarios a Profesionales y Técnicos, la subpartida Natación (5-02-01-14) presenta un excedente de ¢276,966.03 colones, y de la partida materiales y suministros Natación (5-03-13) ¢1,173,776.24 colones, se trasladan a Obras por Contrato Techado Piscina Pequeña (5-05-05-04).

Es necesario reforzar la partida Seguridad Polideportivo (5-02-01-25) en ¢611,888.00 para poder hacer frente al pago del  servicio de seguridad en el Polideportivo. Igualmente es necesario reforzar la partida de Servicio Eléctrico por un monto de ¢1,367,345.50 colones de la cual se cancela el gasto de electricidad de todas las instalaciones deportivas. 

En la actualidad el equipo de computo se encuentra trabajando sin las licencias autorizadas, lo cual conlleva a que el equipo tenga fallas, a parte de estar trabajando ilegalmente con los programas, para lo cual se crea la partida Licencias por un monto de ¢1.000.000.00 colones.

Para realizar estos movimientos se toman recursos de la partida Construcciones, adiciones y mejoras de los proyectos Pista de Atletismo y Halterofilia; proyectos que no serán ejecutados debido a que el recurso con se cuenta no es suficiente para realizar la obra completa en el caso de atletismo y en Halterofilia debido a que la disciplina no cuenta actualmente con participación  de la comunidad.

De la partida Construcciones, Adiciones y Mejoras, Mantenimiento de Instalaciones Deportivas (5-05-01-22), se trasladan ¢256,857.10 colones a materiales y suministros Mantenimiento de Instalaciones Deportivas, para hacer frente a la compra de materiales o suministros para dar mantenimiento a las instalaciones.

Del servicio Construcciones, Adiciones y Mejoras en Materiales y Mano de Obra, las partidas destinas a los proyectos de: Construcción Bancas de Fútbol, Zonas Verdes Polideportivo, son trasladadas a Obras por Contrato asignando una subpartida para cada proyecto, esto con el fin de dar inicio a los proceso licitatorios para ejecutar los proyectos planteados en el Plan Anual del 2004. 

Asimismo de las partidas Remodelaciones Polideportivo, Mantenimiento Instalaciones Deportivas se trasladan a Obras por Contrato a la subpartida denominada Remodelaciones y Mejoras Polideportivo, con el fin de realizar las mejoras pertinentes en las instalaciones del Polideportivo, incluyendo el Gimnasio y el sistema de iluminación de la pista de atletismo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Modificación Externa N°05-2004. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación correspondiente de la Modificación Externa N°05-2004.
ARTICULO 20

El Administrador General solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de agosto del periodo 2004, por un monto de ¢8.135.513.07 (ocho millones ciento treinta y cinco mil quinientos trece con 07/100) según el Flujo de Caja del periodo 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes de agosto del periodo 2004, por un monto de ¢8.135.513.07 (ocho millones ciento treinta y cinco mil quinientos trece con 07/100) según el Flujo de Caja del periodo 2004.

ARTICULO 21

El Administrador General informa verbalmente acerca de la asistencia a la actividad de capacitación el día sábado 25 de setiembre, con el ICODER, se hizo entrega de la siguiente documentación: Recopilación de la Normativa Deportiva y el Servicio deportivo y recreativo municipal.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los interesados en leer la documentación, coordinen con la Administración para la facilitación del material.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

ARTICULO 22

La señora Lucrecia González comenta acerca de algunos cambios dados por la Comisión de Juegos Escolares, referente a la dedicatoria de los Juegos Deportivos Escolares Belén 2004, posteriormente se estará informando al respecto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la Comisión de Juegos Escolares coordine con el Área Técnica e informe al CCDRB acerca de la dedicatoria de esta edición.

ARTICULO 23

La señora Lucrecia González comenta acerca de la realización de los Juegos Dorados, en donde estuvo presente y manifiesta su interés de enviar una carta de felicitación a los señores Henry Escobar y Juan Carlos Córdoba por la organización de los mismos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de la señora Lucrecia González y enviar nota de felicitación a los señores Henry Escobar y Juan Carlos Córdoba por la organización de los Juegos Dorados.

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 24

El señor Gilberth Oviedo propone que es necesario que aparezca en los cheques el visto bueno del Administrador General, para un mejor control.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Gilberth Oviedo para que se incorpore en los cheques el visto bueno del Administrador General.

ARTICULO 25

El señor Edwin Solano informa que el CCDRB ya fue inscrito ante el Ministerio de Hacienda como ente para recibir donaciones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad estar a la espera de que nos comuniquen acerca de la solicitud de donación.
ARTICULO 26

El señor Edwin Solano, con fundamento en el informe técnico presentado por el Administrador General, correspondiente al mes de agosto 2004, solicita enviar nota de felicitación a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do por los logros obtenidos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad enviar nota de felicitación a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do por los logros obtenidos.

ARTICULO 27

El señor Edwin Solano informa acerca de la ayuda formal que se solicitó para el Programa de Discapacitados a la CCSS, se está coordinando con el señor Luis Peraza. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad estar a la espera de la respuesta del señor Luis Peraza.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 28

Se presentan para su aprobación las solicitudes de pago.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	INS
	Póliza moto
	3456
	       54.598,00 

	2
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	3457
	       95.020,00 

	3
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla II set 2004
	3458
	       70.990,00 

	4
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla II set 2004
	3459
	       75.578,00 

	5
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla II set 2004
	3460
	       55.875,00 

	6
	German Delgado Sanabria
	Planilla II set 2004
	3461
	       64.265,00 

	7
	Allan Araya González
	Planilla II set 2004
	3462
	     107.171,00 

	8
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla II set 2004
	3463
	     153.368,00 

	9
	Ríos del Saber
	Impl. Recreación
	3464
	       17.350,00 

	10
	Juan Carlos Córdova Jiménez
	Serv profesionales
	3465
	       91.140,00 

	11
	Johnny Sánchez Álvarez
	Serv profesionales
	3466
	       81.703,00 

	12
	Asoc Dep Ciclismo San Antonio de Be
	Serv profesionales
	3467
	     494.900,00 

	13
	Leonardo Murillo Soto
	Serv profesionales
	3468
	       78.400,00 

	14
	Guillermo Moreira Vásquez
	Serv profesionales
	3469
	       89.123,00 

	15
	Luis Ocampo Quirós
	Serv profesionales
	3470
	       53.688,00 

	16
	Julio Alfaro Ortega
	Serv profesionales
	3471
	       53.688,00 

	17
	Guillermo Moreira Vásquez
	Serv profesionales
	3472
	       89.123,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS 8:50 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS 
 
 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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